
No. 
CLASE DEL PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA DEL AUTO 

/ SENTENCIA DECISION

1 PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 2018-00317 YOLANDA ÁVILA VARGAS LEYDI JOHANA CÁRDENAS AMAYA 17/06/2019 FIJAR FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART. 392 C.G.P.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA ACACIAS META

NOTIFICACIÓN MEDIANTE ANOTACIÓN EN ESTADO, ARTICULO 295 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

ESTADO No. 35 C.G.P.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18 DE JUNIO DE 2019 A LAS 7:30 AM, SE FIJA EL 

PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 PM

(Original Firmado)

CLAUDIA MARCELA TORRES GARCIA

 Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8627094/26208311/2018-00317.pdf/0a87aca3-e1f1-48f6-aa41-2ef29430d0f3

